Contracciones en el español
En el idioma español existen dos “contracciones” AL y DEL.

Las preposiciones A y De seguidas del artículo EL se contraen. Cuando El forma parte de un nombre propio (El Salvador) y, por consiguiente se escribe con mayúscula, no se realiza la contracción. Lo importante es que en español “Las contracciones son obligatorias”, cuando se puede, hay que realizarlas.

Fuente: Diccionario Panhispánico de Dudas. Real Academia Española












